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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que en 2018 el anterior 
Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social gestionó un crédito extraordinario 

que permitió la concesión de subvenciones directas  de carácter extraordinario por  
importe de 40 millones de euros, para complementar los recursos de los que disponen 

las entidades públicas de protección de menores de las Comunidades Autónomas y las 
Ciudades de Autónomas de Ceuta y Melilla, que recibieron un gran número de menores 
extranjeros no acompañados (MENA) a lo largo del año 2018.  

 
Desde el punto de vista cuantitativo, y conforme a los últimos datos ofrecidos 

por el Registro MENA del Ministerio del Interior, durante 2019 se han mantenido las 
cifras de finales de 2018, sin que la situación representara  la excepcionalidad que 

revistió el año 2018 en que se produjo un incremento del 115% respecto al año anterior.  
 

En este sentido, como se ha señalado, la financiación de 2018 fue de carácter 
extraordinario y no figuraba en los Presupuestos Generales del Estado de 2018, no 

siendo así en el proyecto de los de 2019 que sí fijaba un crédito de 30 millones de euros 
para la atención de MENAS, aunque este crédito no fue ejecutado al no haberse 

aprobado dichos Presupuestos.  
 
 

Madrid, 24 de marzo de 2020 


